
N.0 65. Lunes 15 de Agosto '1842. 6 cuartos. 

Se aílmiten soscriciohes á este periódica 
la calle de! Temple n ú m . 32 á 6 rs. va* 

*1 mes y Í 5 rs. por 3 mases para esta ciu-
¿ a d . Para fuera franco de porte por un mei 
4 0 ts, y por 3 meses 27 rs. 

No se dará cnrso á ninguna reclamación, 
tei se inset tarán los anuncios fjue ie d i i i -
jan á la redacción del mismo ú no as frau-
«o de porte. 

BOLETIN OFICIAL LK LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

P a g a d u r í a militar del distrito de Aragott. 
Estado del ingreso y saiida de fondos en inetál!-

«D y pa^ei durante el mes de Junio dé Í842. 

Carga. , 

Existencia en fin de! me» anterior. 
Recibido de la Tesorería de Rentas dé 

la Provincia de Zaragoza. . . i 
Idem id. de Huesca id . id . . . . i 
Idem id. Je Teruei \A. i d . . . i . 
1 'em id. de Log-oño id. id . . . . « 
Remesas de otros puntos . . i ' i 
Reintegro de clases . . 
Por coénta de cantidades en suspenso. 
I d . de varios á la administración militar 
Préstamo reintegtahie. . . . . . . . 
Subrogación del servicio. . , . . 

. j t í . i 2 2 , t 

í 44-'4^3.^ 
8)0.205, 6 
429-$ 
300.00b, 

¿•.roo, 

/5 §78,33 
65,16 

ao 990, 
^ OüO, 

DATA. 
Total. S . 4 8 2 4 

Cuerpos y clases, 
E M . ¡senerat del t jercito i 
Gastos de id. del 3.er cuerpo de e¡é citó. 
2.* Regimiento de la G. R. de infantería. 
Infantería número / . 6 . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idegl 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem. 
Idem 

s. u . 
4 

1 ° . 
8. 0 . 

11, 
JB. 
20. 

Idem de id , 29. . . . . . . . 
Idem Compañía de distinguidos. . i 
Presentados . . . 
fiana Mayor de Artillería. . . . . , 
Regimiento / . 0 del 4. 3 distritp. . . 
ídem 2 , 0 ídem. . . . . . < 
Idem 3 . c id, . . . . . . * . 
« a brigada montada del 2. 0 distrito, 
g.a batería de montaña del distrito. . 
4.a Idem idem idem. . . . . . . 
Plana Mayor de Ingenieros. , . . , 
Regimiento Nacional de ingenieros. , 
Caballería número 2. 0 • 
Idem 4 0 ídem. . . . . . . , 
Idem 9 ,0 . • . 
Idem 16. . . . . , 
litfa. bisares de la Princesa, . . . . 

S2.100, 
r i.^02,i(r 

23 í . 

449,(6* 

448,26 
g i t i O i ó , 7 

i . 317 , /7 
s. 160, 

2 . / 0 4 , / í 

j . 0 5 1 , 8 

4.453,2(f 

i.6i9,*<f 

<f 949>I4 

2J4%l>it 
5o» 

/ .188 , 
I2 .S!0, 

4Í» 
j r j . 2 7 8 , r i 

m , 
50. 

Escuadrón ligero de. Madrid. . . . 
Bataliph provincial número 2. 0J. ¿ 
Idem 4. 0 
IJem 10. . . . . . . . 
Idém de id. t j . •. i \ , . . 
ídem de id. 17. . . . . . •• . 
Iderti de id. i 1. . . . , 4 , . . 
Idem de id . 43. . . ^ . . . 
Idem de id . 4,-.. . . . . . . 
Idem de id . ^7. . . i i . . . . 
Idem de id . 48. . . . . . . . . 
Idem de id, 49. . . . . . . 
Compañía de Fusileros de Aragón. . 
2. 0 Batallón franco dé i d . . . . 
Compañía de timadores de Beceite, . 
Infantería M . N . del distrito. . 
Anilletía de Marina 4.a bttería. . . 
Estados Mayores de capit.s y plazas 
Gastos de idem idem idem. 
Cuerpo administrativo de! ejército. 
I d . id. g'iStOS. . 
Ministerio de cuenta y raZon de artillería 
Personal de provisiones. . . . . 
Sürtiinistros de pueblos y asentistas. 
Combustibles y alumbrado. . . 
Gastos de almacenes. 
Personal facultativo y ecles.de liospitales 
Gastos de estancias de hospitales. 
Reemplazo del ejército. . . . , . . 
Trasportes servicio general. . . 
Grauricacíones por comisione» del Serr 
Material de artillería 
Gefes y oficiales escedentes. . . 
Idem é idem Estados Mayores de plazas 
Cesantes de administración militar. 
Gefes y oficiales retirados empleiados 
Idem e" espectacion de retiro. . . 
Tropa retirada. . . . . . . . 
Prisioneros de guerra. 
Eventual de guerra . 
Cuentas de cantidades en suspenso. 
Remeta» á otros puntos 

4 7 ° . 

5 7 732> l 
350, 8 

5 8 . « § 9 , 3 / 

81 o, 

50,2* 
80.9^7,14 
66048 ,29 
53-a,-9< 3 

S9-6i9> 
' i ' H l * 

í 2 .53 (5 , /> 
1 Í 0 0 , 

4S 780, y 
8 655,35» 
C o / a, 
4 l U> 

752.819,25 

4S0, 
1 )<?', 

36.17J. 
18«, 

2^585, r 

5,0^2,17 

6:466,11 
11,©99, 

4.716,17 
620,32 

1.0 21, 6 
35 748, 
53 ^8,29 

1.620, 

Total. . . . . 2.191.755,15 

R E S U M E N . 
Total cargo. . . . i .482.918, 4 
Total data. . . . 2.1^1.755,15 

Existencia. . . . 29/.162,22 

Zaragoza j o Junio de 1 8 ^ 2 . = Manuel Rei-
noso. = Con mi intervención. = Manutl Pérez, s 
Y . • fi. 0 = FoateU. 



1 
1NTENDENCR D H L A P R O V I N C I A 

DE ZARAGOZA. 

L a Dirección general de Rentas y Arhilrlos de 
'Amortización me, dice lo siguiente. 

El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda lia comunica
do á esta Dirección en 27 del actu.d el decrete que si-
gue.=S. A. Serrna. el Hagente del Reino con fecha de 
ayer se luí servido dirigirme el decreto siguiente; No 
habiendo sido sufí denles las medidas adoptadas hasta 
el dia sobre cesión y enagenacion de los edificios 
de conventos suprimidos para dar á estas fincas la m )á 
pronta y con vertiente aplicación, y siendo ya muy ur
gente para evitar su destrucción y proveer á su roas 
úti l destino, el remover los obstáculos que hasta h iy 
l o lian impedido, corno Regente del Reme, durante la 
menor .edad de S \ 1 . la Reina Doñ r Isabel. I í , y en su 
Beal nombre, confuí t o ándome con el dicláoien del 
Consejo de Ministros', he venido en decretar lo siguien* 
te : Art ículo 4.o Su autoriza á la Dilección general de 
Arbit r ios de Afnorl i¿acion para qmí en Juntade ventas 
de bienes nscirtoales resuelva definitivamente sol>re la 
concesión de conventos solicitados pura objetos de uti
l idad j úbiiea, atre;;laudóse á las disposiciones siguien
tes A r l k i d o 2.o Tiascarrido el tiempo «le dos mes's 
que por ultimo término se pr» fija y que empeza iáo á 
contarse desde la publicación de esta óiden eh los Bó* 
létiñés efi iales de cada provincia, no se fiará curso á 
nuevas solitiludes de Ayuotamientos, Diputaciones 
provinciales ú otras corporaciones públicas sobie peti
ción de conventos para establecimientos de ut i l idad 
Connm. Art ículo S o Los espedientes sobre estas sol i 
citudes, asi nuevus corno anterioies y pendientes j se 
íns i ru i rán en las le^peclivas Intendencias, debien lo 
consistir su inslruecion en oir la opinión del G fe po
lí t ico, y « I inlbrine de las efi -ínas del ramo, y habien-
ílo de remitirse ya iu»li oídos á la Dirección en un ler-
Ipino que no pasará de dn z dias contados i'esde la 
publ icación de esta orden para los ya pendientes ni 
«le veinte desde la lecha de la presentación ó recibo 
l ie las solicitudes para los mn-vamenté promovidos, 
Lají) la miis íSlre< ha re íponsabi l idad de los Intenden
tes y GVfes de .Amort izac ión de las provincias. Arl í -
« u í o h.0 L;t base de que lia de partirse en el otorga
miento de estas concesiones, será la de hacer gratuitas 
las que se solicitan para objetos ó establecimientos de 
Utilidad pública propiamente dicha de uno ó muchos 
pueblos, como son ; hospitales, hospicios, escnelas de 
¡ustruGciou costeadas por los fondos romunes ó del 
Estado, cuarteles de la Milicia Nacional donde la i m 
portancia de esta los requiera, ( árcelos, parroquias, ca
sas consistnnaltrs y demás análogos; pero habrán ds 
ser onerosas y precisamente á censo con cánon de uno 
y medio á tres por ciento sobre el valor en ta?acion 
de los edificios, todas las que se pidan por particula
res ó corporaciones privadas para objetos industriales 
ó de conveniencia mista de particular y general, ó las 
que aunque solicitadas por corporaciones publicas, lo 
sean psra objetos que han de repoitar lucro, ó envol
ver aletea idea de especulación, como teatros, plazas 
de abasto», cementerios y otros establecimientos de 
naturaleza semejante. Art ículo 5.° En la decisión de 
estos espe iieutes pro jedará la Juota de ventas con toda 
la posible rapidez, y fijaiá su atención en las circuns-
ta io iade si los Ayuntatnieotos peticionariostienfn me-
<iiuá á n realizar lus euablcíuuatiulus t|ue se propúaenf 

pues si nó lo hiciesen m los seis meses siguientes á ís 
«oncesion, quedará esta sin efecto.' L o mismo sucede
rá en las concesiones á censó de que halda la segun
do parte del ar t ículo anteiior. Art iculo 6 .° Trascurri
do el t é rmino prefijado en el a i l í cu lo 2 o , se proce
derá activamente á la venta en pública subasta, y con 
arresto á la instrucción de I . 0 oe Marzo de 4836, de 
todos los conventos que no se hubiesen pedido ni conce
d ido , asi como tarobien de los que habiéndose cedido 
anteriotmente, no se hayan destinado á los objetos de 
uti l idad pública para que se pidieron, dentro de lo» 
seis meses que señaló al efecto el decreto de 9 de D i 
ciembre de 18*10 Artículo.7v0 La venta de estos edifi
cios se hará á pagar en papel de la deuda sin interés 
por todo su valor nominal y en dos pb.zos iguales: el 
pi imero al tiempo del clorgamienlo de la escr i tura , / 
el secundo al cumplirse un a ñ o . Las huertas adyacen-
les á los mismos se venderán siempre en unión, cemo 
parle inherente de ellos, á menos que sin dificultar 
la enagenacion, ó menoscabar su valor, pudieran algu
na vez venderse separadas. Ai t ícu lo 8.° L o preveni
do en el a i l í cu lo precedente solo tendrá aplicación á 
las subastas que se ptonmevan^ ó soli t i íeo con poste-
tioHdad á la fecha de t í l e di c r t t o ; peto las ya incoa
das ó pendientes seguirán su curso \ h a b í a n de ter
minarse con arreglo é las dispesiciones qúe tegian al 
empecerse Art ículo 9.° La Dirección rn j un ta de ven
tas ap roba i á ios espedientes de subasta, y SK rBará la i 
adjudicaciones de estas fincas, como lo hace por ÍKS-

' I r á cc ion cotí respecto á los demás bienes ' nacionales 
gin necesidad de consultar al Gobierno su aprobación^ 
pero remit i rá al Minis tc i io para su c i i <cimiento i c -
íaciones mensuales, asi de los conventos que se hayan 
vendido, como de Jos que bajan sido concedidos para 
objetos de utilidad p ú b i b a. A u í c i d o -10 Secxeep-
lúan de todas las disposiciones precedenfes los edificios 
de cementos que d Gol ierno bnya destinado ó des
tine para cuarteles, oficinas, catas de instrucción, ú 
olios usos seraejantes d d servii io públ ico, pui - sien
do estos objetos de notoria psefeirneia, no podían ena-
genarse ni concedeise á < orporacicnes ó particulares 
Jos conventos á ellos dedicados. Tendíé i s lo entendido 
y dispondréis su curcp í imien to . Lo (pie de orden de 
S. A. comunico á A'. S. para su inteligencia y demás 
efectos consiguientes, y que lo traslade á los Inten
dentes y Gefesdeese ramo, á fin de que noseuitorpez-, 
ca su ejecución,=>Y lo traslado á V . S para' que se 
sirva disponer su exacto y puntual cumpiimiento en 
todas sus partes, remitiendo á esta Direceiou i ¡a ma
yor brevedad posible un ejemplar del Boletin oficial 
de esa provincia en que se publique, y cuidando «leque 
en los espedientes que se promuevan por la Dipura
ción provincia!, Ayuntamientos y demás corporacio
nes públicas en solicitud de edificios convenios, se 
acredite que cuentan con los medios necesarios para 
realizar los establecimientos á que se propongan des
t i na r lo s . ^ Dios guarde á V , S. muchos años . M a J i i J 
SO de Jul io de •1R1Í2.= Jo<é Crozi t . 

L o (fue se anuncia a l público por medio de este pe
riódico para su conocimiento y demás efectos. Z a r a * 
goza 8 de Jgosio de 4 St^.*—Pascual de Uncela. 

Suhinspecion Je la MiU' ia Nacional de la provincia 
de Zaragoza. 

£ ¿ Excmo. S r . P i esideule de la Junta clasificado* 



va para ta cruz de movilización, con fecha 5 del 
mctual me dice lo siguiente. 

Instalada en el dia I . 0 del actual la Junta que 
S. A. el Regente del Reino se lia servido aprobar pa
ra la calificación de los individuos que en esta pro
vincia se consideren acreedores á la cruz de distinción 
«oncedida por decreto de -1 7 de Diciembre ú l t imo á 
los Nacionales movilizados, ha acordado para el mas 
pronto despacho de las solicitudes que puedan d i r i 
girse y en vista de la Real orden de 27 de Enero 
p r ó x i m o pasado; que los gefes de los cuerpos, com
pañías ó partidas de Nacionales que hubiesen estado 
movilizados cuatro meses seguidos en la pasada guerra 
remitan por conducto de V , S. en el t é rmino de dos 
meses listas nominales duplicadas de los que habien-
á o estado bajo sus órdenes se consideren acreedores k 
usar de dicha condecoración, certificando los mismos 
gefes al pie de aquellas y bajo su responsabilidad la or
den porque fueron movilizados, su objeto y las fechas 
de los dias en que tuvo p r i n c i p i o y c o n c l u y ó s u m o v i l i 
zación. A l propio tiempo ha resuelto esta Junta 
consultar si deben ó no ser comprendidos en la es-

Í)resada gracia, los que no habiendo estado movilizados 
os cuatro meses seguidos han llenado este tiempo ea 

diferentes épocas, cuya resolución se hará saber al pú -
hlico inmediatamente, sin que hasta entonces se ad
mita nisguna solicitud de los que se hallan en este úl
t imo caso.=t L o que comunico á V . S. para su cono
cimiento y para que le dé toda la publicidad posible 
«egun indica en su oficio de 51 del mes ú l t imo. 

L o que se hace saber por medio del Bolet ín ofi~ 
c ia l de esta provincia y demás periódicos de esta 
capital para los fines y efectos que quedan preveni
dos por S. E . en el preinserto escrito, según lo ofre- i 
c ió esta Suhinspeccion á los interesados a l comuni
car las Reales órdenes que tratan del particular, en 
el diario constitucional del 7 de Enero del corrien
te a ñ o ; advirtiendo q u e j a ha pasado á la Junta las 
listas que con este objeto se le han dirigido desde 
aquella fecha. Zaragoza tí de Agosto de -18^2.=-
L u i s del Corral . 

D , Manuel J l v a r e z , Contador de Rentas é Inten
dente interino de la provincia de Teruel. 
Hago saber: que conforme á la regla cuarta de la 

Heal orden de fi de Noviembre de 1838, se ha seña
lado el dia -11 de Setiembre próximo de once á doce 
de su mañana en los estrados de esta Intendencia para 
la subasta pública y enagenacion vitalicia de la nota
rla de Reinos del pueblo de Gutanda vacante por falleci
miento de Nicolás Hernández , para la mejora del diez
mo y medio diezmo el 25 del mismo Setiembre y pa
ra la del cuarto el 2 de Octubre siguiente. E l pliego de 
condiciones estará d(> manifiesto en la escribanía de Ren
tas al cargo de D, Tomas Torres, que vive en la calla 
de S, Pedro número 5 de esta capital, advirtiendo pa
ra conocimiento de las personas á quienes pueda con
venir, que la cantidad admisible en el remate ha de 
ser precisamente la de 5150 rs. vn. Teruel 8 de Agos
to de 18^2.=»: Manuel Albarcz. 

Por providencia del Sr. Intendente de G de ios corrien
tes se subasta en arrendamiento por un año un molino ari-
nero con 8 cahizadas de tierra anejas al mismo, sito en Is 
*¡¡ia de Calatorao, procedente del; Cabildo metropolitano 
«le esta capital,' á contar desde el momeat» la tisrra para 

poderla preparar, y desde r. 0 de Enero próximo vinien
te el molino, bajo el cipo de cien cahíces de trigo, cuyo 
remate se celebrará en esta ciudad y casas de ¡a Inten
dencia ante el Sr. Intendente, Gefes de las oficinas da 
^4raoriizacion y Escribano del ramo, y en la villa de la 
Almunia y casas consistoriales, ante el Alcalde constitu
cional, el Síndico procurador, Subalterno de Amortización 
y Escribano el dia 28 de los corrientes á las iodesu mañana. 

Asimismo por tiempo de dos años á contar desde el dia 
IS de los corrientes, todas las fincas que radican en los 
términos de la villa de Ateca procedentes de la mitra de 
Tarazona, bajo el tipo de 8o cahíces una media 6 almu
des trigo anualmente que se han mandado por ellas, seña-
lindose para el remate igual dia y hora en las casas da 
la Intendencia y consistoriales de Ateca, ante las autoi i -
dades y personas designadas respectivamente. 

Igualmente por un año las urbanas y j las rústicas á 
contar desde el dia / . 0 de Octubre del corriente, cuatro 
bodega», igual número de lagares, una casa, procedentes 
del clero secular, bajo el tipo anual por todas de 4240 rs. se
ñalándose igual dia y hora para el remate en las casas de la 
Intendencia y consistoriales de Cosuenda, ante las autori
dades y personas respectivamente designadas. 

Y por un año una bodega, y por 2 una huerta, y otra 
pieza de tierra, á contar desde / . 0 de Noviembre de este 
año, procedentes del capítulo eclesiástico de Encinacorba, 
sitas en aquel pueblo y su término, bajo el tipo anual de 
700, 900 y 40 rs. respectiva y anualmente, señalada 
igual dia y hora en las casas consistoriales del mismo pue^ 
blo ante el Alcalde constitucional, Síndico procurador, en
cargado por el subalterno de Amortizadon del partido y 
Escribano. 

Lo que se anuncia al público para su inteligencia, y que sa 
hallarán de manifiesto en los sitios designados los pliegos 
de condiciones á que se sujetarán estos contratos. Zarago
za i ) de Agosto de 18^1.— Jóse de la Cruz. 

D . Lucas Ziragozam, Alcalde primero constitucional dt' 
l a villa de la Almunia de Doña Godina, ejerciente j u ~ 
risdkcion de ella y su fartidn en ausencia del Sr. Juez 
de primera instancia. 
A los SS. Jueces de primera instancia, Alcaldes cons t i 

tucionales y demás autoridades de la provincia, hago sa
ber: que en la causa criminal pendiente en ene juzgado, 
sobre hurto de una talega y un capazo de espigas de t r i 
go de la fagina de Matias Mosteo, la noche del 15 al 16 
de Julio ú timo, se halla procesado Clemente García, ve
cino de Calatorao, á quien estov llamando por edictos y 
pregones, encargo á dichas autoridades practiquen diligen
cias en su busca, y en su caso lo remitan con seguridad á 
las cárceles nacionales de este partido, siendo responsable 
ante la ley cualquiera persona que lo recepte ó que s a 
biendo su paradero no lo manifieste á la justicia mas i n 
mediata. Dado en la Almunia á 7 de Agosto de i842 .=La-
cas Zaragozano =Por su mandado, Mariano Gómez. 

Por providencia del Sr. Infenáenls d« del corrienie se sn» 
bastarán en arrendamiento en la ciudad de Calatuyud el día ai 
de Agosto próximo á laí diez de sa mañana en las casas consis
toriales, ante el Alcalde constitucional, el Síndico pr curador f 
el Comisionado subalterno de Amortización, por tiempo de ua . 
año las fincas urbanas, y por do» las rústicas siguientes, median
te el pliego de condiciones formado al efecto y que estará de 
manifieito. 

Del Cabildo del Sepulcro de Calatayui. 
t. Una casa palacio con sus bodegas, cubas y pilas de aceita 

en la villa de Tobed, plaza da San Pedro, lindante con la Igle-
,s¡a parroquial, casa de Antonio Abanto y camino de Sta. Cruz, 
bajo el tipo de 800 rs. vn. anuales. 

a. Una huerta contigua al edificio anterior llamada de paJs» 
ció bajo el de 1000 rs. anuales. 

3- On olivar de 10 jubadas, en Villano término de la mis
ma, que confronta con barranco y con obradores de Loza, baje 
el de 800 rs. id. _ , i 

Del Santuario de Ñ t r a . Sra, de Tohed. 
4» Una casa, corral y huerto contiguo,' en la plaza de fa 

Yírgea de la misma, confronta coa casas de Bartolomé Pérez £ 



4 
^ . Un círnfío de JühiiKSa y m» iia en baTrsnco de ío» Hace», 

caufromarite c«B vu'ií Ü« .|<t8« EnCaí»a y camino d» Codos, ba
jo el «ipp ds só r?. id. 

€. ü « s torra de aodi» jubnd<i «n Sancho blasco, eonfrontá 
ion el rio y coa otra de Vicsitti PeTe«, baja el tipo de a i rí. id. 

7. Uns huerío de media <ub;ula en Val del olivo, linderk 
con campos de Maüaei Gimíiío y Antcnio Sánchez, bajo el ti
po de 30 rí. i di 

-8. ü a campa olivar de in«dia jnbadi» en traaeasa, •confronta 
son camino y acequia de ia fae<ue, bsjo ei tipo de 15 rs. id. 

Y otro campo ^ivar de igusl cabida en Cávemelo, con^ 
frouta c^u-cscjipos de> saan'dai MUían y-da Vaieotin :í*eliefj bajfc 
«i tipo de 24 rs. id. 

Zaragoza aS da Julio d« ¡844.:zrJosé da ia Crui . 

Indice dt ¡os liealt-s Jecreios, y órdínes publicadas deidt 
el presente vies de Junio úlnmo.' 
•O.i.en «©''-re abono a los pueblos en pse» de contr íhu-

cíones el importe de laí racumes y prest <jue se süfmnistrf 
á ios refugiados eu Francia y « c Tegresan á ia l'ci.lusula^ 
rsám. 54, 

Qira para «que los s-oínini^fros hetlios por los pueblos 
no por contrata á Sos hospitales mi liares, sean sutimiblei 
en pa^o <ie contri iMicíone. i i .y;n. 

Otra m a m l í i B d o per^egoir el contiabantM, núift. "54. 
Providencia sie la üipv.'iacion, piovincial ir>bre la co^»-. 

íervacion de nvnites y aríwi.lado'-, i-óm. 5f J . 
Or.íen sobre el modo de preientar las íol icitndas laí 

h<ié íaoas «le RIÍlitares que í e crean con derecho »| p r ^ 
Riio ¿je Í ; O O I S . trn, «onccdtdos «11 las. esíracci'ones dt lo
tería , nú ra. 5 

Orra escuando á la suscripción de 1 20 tnil'ónes, n. 5 | . 
Otra encargando -la prOnta y recia «dministrscion d« 

jusn'ci ¡ , tm'n 56. 
Otra mandando l¡a persecución de malhccho^re? ^ n. 57. 
Oirá sobre <jne no se conceda abono de sus haberes á la* 

«lases pasivas por otras tesorerías á tío ser que mnuCn d* 
domicilio, nfifti. 57. 

Otra faciendo aclaraciones para la dotaoioá del culto )* 
c lero, nüin. j í . 

Ley sobre pa?o de portazgos y pontazgos según ®n lá 
tnivma se espresa, nú n. 

Orden fijando reglas para la clasificación de los escla-os-
t ra dos, núm. 5p. 

Otra permitiendo la entrada de un mo'rdé de hierró 
parí hacer panes de plomo, num. ÍÍJ. 

Otra mandando quedar sin curso toda solicitud que no 
Taya por los trámites que las leyes previenen, núm tfb. 

Otra, prorrogando el pjazo hasta fin de Setiembre pro-
fci.ino para te solioitudes de pensiones dé las fiitnilias de 
ios que hayan muerto en, acciones de gueua, iiúm, 60. 

Jigües minerales de Titeto. 
Ei'establecimiento de apuas y baños iníner»'es de Pf-

te.ro, que está abierto desde principio dt W i y o , hasta fin 
de Octubre, o f ece á los concurrsntes comodidad, a^co, 
camas cscclentes y comidas con ei mayor esmero. Una 
tienda con los comestibles necesarios i inwdicos precie , 
bagiMa v otros ú'iles de cocina, que se facilitan sin es
tipendio alguno á los que por sí quieren preparar sps ali-
menros en las cocinas que para el efecto están destinadas. 
Isuaimente proporciona facilidad y comodidad en el snage 
que puede hacerse en coche ó diligencia que está esta
blecida desde Zaragoza y Pamplona hasta el mismo es-
Mblecimiento, c u m viage desd« ambas capitales se em-
pfiea un solo día. E l arrendador de estos baños, que tan
tas pruebas tiene dadas en los csitorce aios que lleva d« 
arriendo, no omite medio ni diligencia para proporcio
nar á los concurrentes cuantas comodidades reclama con 
tan i'iíta razón la humanidad doliente. Inútil será mani
festar los resultados tan felices, que la humanidad encuen
tra c^n el de estas asnas medicinales; los enfermos 
puf hasta aquí se han va'ido de ellas son el meior com
probante cíe vm verdad ¿Cuántos no han sido conducidos 
á ê te establecimiento en camillas y carruages sil) podersa 
valer, n i aun para sus mas precitas necesidades> y com® 

'por eneanfo á los ^ecos días de Df«r estas aguas aae-
•dkinales se les ha \'i$to Ve poner su íalud en ei estado mas 
•lisongero? Debidafnettie bou merecido tes elogios que mu-
•chi-imos profesores hati'atribuido á estas rguas-, j a ep be
bida , paño genera^ clttírró > estufa'; en bebida tnueven 
poderosiantiite las tres evactiacienes, de stidor , vientre y 
orina ; siendo tubíMinas en las opilacroues, hipocondrías, 
paralises, contracciones de nervios y en rodos los males 
que se suponen poca f uidez en los l íquidos , y mucha lap« 

'situd ó debilidad en los íóüdos. Usadas en baño restable
cen á su torfo los miembros paralíticos , quitan la torpeza 
de las articulaciones, resüelyeri los edemas y tumores i n -
ttrnos y cs íernos , curan las enfermedades cutáneas , l i m -
;pian, desecan y cicatrizan las llagas antiguas; convienea 
igualmente en el "histerismo y la estirilidad, que proviene 
de esces-o de humores en la matriz. Son útilísimas en el 
'reumatismo cróuico, ya sea simplé, gotoso ó complicad» 
'ton lúe venérea. -En el anguüosis, rigidez de las an icu la -
•ciouef, en ¡a ceática y en los 'íunrores blanco; ó lii fático* 
de estas partes. E n la relajación de los músculos, ó con
fracción de los mismos, encogimiento de los tendones, de
bilidad, eni^qoecitnietVto, dolores y pariiids de las estre-
liT!Íd»d¿s, dislocacioiTes, contorsiones, fracturas y herida» 
"de armas de fuego. En ti estupor, parálisis espontánea da 
Vgun miembro, las emiple.gias y pacaplegias sosteni-
d«s por un estado de rélajacTOn de los niúsculps y debi l i 
dad de ¡o» nervios, sin iiidicios ni «011 jestion en ei cele-
t r o 8cc. 

L» dirección facultativa de este establecimiento está i 
'«'«rgo del licenciado en medicina y cirujia médica D. C i -
l i i o Castro, cuyo profesor en el poco tiempo que tiene i 
'su cargo el referido establecimienEo, ha mejorado en 1» 
posible la estufa y baños, y ha arreglado igualmente ü » 
botiquín psrá tos casos x|ue puedan ocunir durante i» 
temporada de ios t a ñ o s . 

E i q u é quiera interesarse en la conli'átc'cion por su citen» 
ta de un paivuitro que se va á construir en 1a villa de C e r -
Vera del Rio Ahama para dar regadío á ia vega de A ñ a -
maza, so présemará eu todo el presente ínes ame el a y u n 
tamiento de la tnbma «n donde estarán de manifiesio . el 
pliego de condiciones y plano de coustruccíon; advirtien
do que el retnate de esta obra se celebrará el d í a 5 0 cnsn'jk 
¥«las consiMoriales de once á doce de la mañana. Cervera 
del Río jálbatna 4 de Agosto de i S ^ s . r : E l presidente. =; 
Juan Antonio Calahorra de Lton.2= Agustín Lsfuente, vo
cal Secretario. 

fel soto ¡lamailo de feelloíiue y el goce de los pastos d* dos 
ScEmpos, todo sito en los términos de la villa de Pin», se arrien
dan por separado y término de 4 sfios que darán prin.-ipio, ei 
del solo desde el rija 5 de Mayo primero vinienie y el de lo* 
acf rtipos desde ti Todos Santos del súo pnáxitno 1843. Los que 
iquieran interesarse en estos arriendos que han de subastsrSe el 
día 43 del presente mes de Agosto á las once de su mañana en 
1» aam'mistracion del t-semo. Sr. Conde de Sástago de dicha vi
lla, podrán enterarse de los pactos y condiciones que obran ea 
la oiistíi^ ¿ bien en la •general de S. E . en Zaragoza, donde se 
Ies pondrán de manifi- sro, y siendo admisible ia manda, se re
matarán i favor del mejor postor. 

Ls eonduta de médico de la villa do Magsllon partido de Bor-
ja se halla vacante pcf traslación del que ia óblenla, «u dotación 
es 8.000 rs, vii. cobrados por el Ayuntamiento y pagados el día 
de S. Miguel de Setiembre, permitiéndole ademas contratarse pot 
separada con el lugar de Aíberite y pardina de Gañarul distan
tes un cuarto de hora. E l que quiera hacer pretensión dirigirá 
la solicitud franca de porte al secretario da Ayutitamkato, basta 
• 1 8 de Setiembre prdxirao en que se proveerá. 

La conduta de meJico del lugar de Paniza cuya dotscion •» 
5000 rs. vn. en méialico pagados por tercios, per el Ayunta
miento se halla vacante, los aspirantes g ella podrs'n dirigir sus 
Solicitudes francas ds porte al Alcalde da dicho pueblo hasta e! 
dia i .9 de Satiombre próximo, en concepto de que el Ayunta-
n><tnto en nada estimara las recomendaciones de los aspirautsf, 
pues solo atenderá en su provisión a los mayores tnérita» praa-
licos y científicos y ó la mejor conducta poííiic» y moral. 

ZAKAÜOZA: IMPtííiNrA KACÍOJSAL. 


